
presente anuncio, conforme a lo establecido en los
artículos 58 y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento administrativo
Común,  modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Apellidos y nombre Mohamed Mustafa Llamal
con vehículo matrícula ML-1491-E Acuerdo de inicia-
ción de fecha 25/07/2012 Infracción a los artículos 47
y 90 de la Ley 16/1987 de Ordenación de los
Transportes Terrestres  y Orden FOM 3399/02,
tipificada como, GRAVE sanción: multa 2.502,00 €

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto integro de la Notificación, en la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local nº
10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de quince
(15) días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente escrito en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla a 3 de octubre de 2012.

El Instructor. Ricardo Tostón Pardo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA

OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES

AVISO

2570.- Conforme a lo establecido en la base sexta

del punto 2 de la Orden de la Consejería de Medio

Ambiente n.° 1733 de 28 de noviembre de 2011

(BOME 09/12/11) por la que se convocan pruebas

para la obtención del certificado de aptitud profesio-

nal (CAP) acreditativo de la cualificación inicial de los

conductores de determinados vehículos destinados

al transporte por carretera, se comunica a todos los

aspirantes a realizar las pruebas de la quinta convo-

catoria del año 2012 a celebrarse el día 31 de octubre

próximo, que estas se realizarán en el aula n.° 22 de

la Universidad Nacional de Educación a Distancia de

Melilla (UNED) sita en la calle Lope de Vega n.° 1 de

acuerdo al siguiente horario:

Sección mercancías: de 09:15 a 11:15 horas

Sección viajeros: de 11:15 a 13:15 horas

Melilla, 4 de octubre de 2012.

El Secretario del Tribunal.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE,
OFICINA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES

2571.- De conformidad con lo previsto en el Art.
59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se
notifica, mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Expe-
dientes sancionadores, que se relacionan, segui-
dos en la Oficina Técnica de Procedimientos
Sancionadores- Consejería de Medio Ambiente de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en el que tiene la
condición de interesado, concediéndosele un pla-
zo de QUINCE DÍAS para que pueda personarse
en la mencionada Oficina Técnica al objeto de
tener conocimiento íntegro de dicha RESOLU-
CIÓN.

Expediente n.º A.34-12, Interesado, Mohamed
Labian, Orden, Resolución NIE. X-1421927-K.

Melilla a 5 de octubre de 2012.

El Instructor.

Jefe de Sección Técnica de Establecimientos,
y Oficina Técnica de Procedimientos Sancionado-
res. P.O. Juan Palomo Picón.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y
SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

2572.- No habiéndose podido notificar a los
interesados las Ordenes, Resoluciones y Notifica-
ciones correspondientes al año 2009 con los

números que se relacionan a continuación, por

resultar su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente
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